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VISTO:

El Expedi€nte N" 01G2020002538 de fec ha l6 de Julio del

2020, preserltado por D€Iy ¡iGJr' PoÉoc¡Ircmi

CONSIDERANDO:

Que. e¡ el num€ral l0'5 d€l Decrelo l'egislativo N" 1195

- Lev General ile Ao¡icultuq disporc que el Ministerio de la Produc¿ión y los Gobiemos Regionales

",.;* 
;;;;;";;, conc€siones' pam desañllar la actividad acuicola' segür corresponda sus

competencras;
Que, conforme a lo disPuesto e' el altículo 13" del

Reslamento de la Ley General de Acuicultur¿, aprobado por Decreto supremo N'0191]916j:ODUCE'

;'":;;;;" ;a;* ,la activid¡d aoricols" requiere el cumplim;ento de los requisitos señajados en el

T€xto Único de Procedimi€nto§ Administratrvos-TuPA;
Que' mediante el Exr€dient€ del visto' la recunente §olicila

se le otorgue Autoriz¿eión Para desárrollar la ¿ct¡vidad de Acuicultura de Re';ursos Limitados _ AREL con

;. 
-;;;;, iiit*p¡2" 'ore,xntom¡" ,i¿'icr§ "G¡mitent" c't'tossond nacroponÚn v "Paco"'li*r[rir il*W.i^, 

""el 
predio ubicado en el Centro Poblado santa Cruz' Distrito san Jose de sisa'

Provinci¿ El Dorado. Depanameño de San Marir;
Que, a§imismo en el documedo preser¡tado (Iormato 03)' la

rccuffente, se compromete a cumPlir compromisos sanilafios buenas prácticas acuícolas' manejo de

;;;;;; ;fl,;;t":, fa,t"ipacion ae capaciracion v asistencia tecnica v la present¿ción de info',neg

mensuales y semestrales de las aciividades acuiolas re¿liz¿das:- 
aüe. con el lnforme N' 515-2020-GRSM/DIREPRO/

DPDPEruAdefecha26denoviernbredel2020,laUnidaddeAcuicultufa.concluyeqrlelarec¡¡rrentehs
.-ori¿o *n los reauisitos eíablec¡dos en el Proc€dimienlo \" I I de la Direccion Regiontl de la

;;;;tJ;, :l rÜpe a"r c.¡i.r. Resioral de san Manirr aprobado con la ordeoanza Resioral

N" 001-2020-GRSNíCRi
E§tando a lo informado por la Unidad de Acuicultura de la

Direcció de Promoción v Desarrollo Pesquero. v con la visación de h Dn€cción de Regulación v

Fiscalizac¡óq la Ofi§ina de Planeamiedo Seclorial:
De conformidad con lo elablecido en el D'L N" 1195'

I-ey General de Acuicultur4 su Reslamento aprobado por el DS N' 9o'-?9]1l19PUCE- 
*

;".-'il"i" con el D.S N'010-2000-PE, la Ordena'z¿ Regional N" 001-2020-GRSI4/CR' RM'

N' 40 1-201 7-PRODUCE v la R E R. N" 040-2019-GRStvíG[q

Sf, RÍSLIELVE:

ARTÍCULo PRTMERo'- Otorg¡r a IIELLY NEYRA

PORTOCARRf,RO, identiñca¿a con Orr'I N" 01117732, Aulorizáción para des¿rrollar la actiüdad de

;;iñ; d" Rános Limit¡rtos - AREL, con las esp€ci§: "Tit^Pi^" (he&hrcnt ilottctts'

;;á.iorr" Cr¡"r-." acropon m v "t,co" Pit'rdctus btd¿bpoñus a través de la util;zación de

"",r.qr". 
,".ir"t*Ao 

"or¡ 
un espejo de agua de mil ciento sesenta y uno metro§ cuadr¿dos ( l 161 00 m'])'

,i;""i" ". ¡"t ".*¿"*¿as 
geogificas wcss¿' 06' rz' ts' sIJ& 76" 45' ?' of,sTE' en el Centro

poUfu¡oS*tuC*r,Oio¡roSa¡JosédeSisa.ProvinciaElDorado'Dep¡rta¡nentodeSanMartin

B'

xq
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ARTiCU Lo sf,GUNDo.- La Autorización a la que 3e refier€

el ariculo primero, s€ otorga por un periodo de l.ei¡t. (30) años, debi€ndo el beneficia¡io cumplir con

las siguienles €ondiciones:

a) Prever que el des¿nollo de sus astividades no af€cten el medio ¡rhbierte o altere el equilibrio
bio€aológico del sistem h¡drico circunda¡te

b) Cuñplir c¡n los liüeámie¡ros ssritarios establ€cidos por el SANIPES. P3r¿ l¡ asuiclltu¡a de Redrsos
Limitados -AREL.

c) Paf¡cipar de las actividades de c¿pacitación y asislencia t&nic¿, que promueve PRODUCE y los
Gobiemos Regio¡alei a tr¡ves d€l extens¡onismo acuico:a.

d) Aplic¡¡ buenas práctic¡s acuicolas.
e) Cumpl¡r can las normas Beneúles y s€ctorial€§ priñcipslm€nte sobre el ñane.jo de residuos solidos y

alluÉntes.
f) Dedic¿r e¡ actiüdad €sp€cific¡mente al cultivo de las especies elablecidss en el articulo primero.
g) El cultivo de l¿ especie dc Tilspia aúoriz¿dq etá elablecida e¡ el plú de ma¡ejo aprobldo coo la

Resoluciór Mini§erial N" 040-20 | g-PRODUCE

h) Le evertual ¿mpliaciór de las aclividades productivas hacia otrss esp€cies o hacia otros cuerpos de
agua, requerirá de autoriz¡ción previa de la Dirección Regional de la Producción.
El t¡ula¡ de la autorización está oblig¿do a irifofma¡ al SANIPES respecto a cualquier epizootia o
brote infeccioso, que s€ pr€sefte. ¡si mismo requiere de la habilita.ión ssrita¡ia su c€ntro de cuhivo

j) Presentar los informes de Etadistic¿ Pesquera Mensual, y semestral de las activialades re¡lizadas y
los res¡rlt¡dos obtenidos. util¡?¡ndo los formularios elablecidos. alcanzando como plazo maximo a
los sieie (07) díás c¿lendario de finalizado cada mes y c¿da semerre, resp€c1¡vameite

k) La tr¡¡sferencia en propiedad o posesión de las respecti!'as instalaciores acuicolas, deberá ser
comunicada a la Dirección Reg¡onal de la Produc{ión de San Marin.

l) En caso del acogimienlo del titular de Ia atividrd ¡l ÉaccionÁmiento de pago de multas, y adeude el
integfo de dos (02) cuoras o no p¿sue el integ¡o de Ia última cuota dentro del plazo est¡blecido por el
admin istrado pierde el beneficio, establecido mediante el Dec.eto supremo N' 0 | 7-201 7- PRODUCE

ARTíCULO Tf,RCf,RO - l, preserte aúoriz¡cioÍ, está

sujets al cumplimiemo de lss condic¡ones que establezca el derecho de uso de agua, qu€ obaer|g¿ el

beneficiüio de la Autoridad [,oc¿l del Agua que corespoÍd¡.

ARTiCULO CUARTO - La utilización del objeto de la
autori?áción con una finalidad distima a aquella para la cuai fu€ olorgad& el incumplimiento de los
objetivos prefú¡dos en el Proyeclo que motivó sü olorg¡m,ento, no acredilar la ejecución de su proyecto

dentro los plazos establecidos en ls nomativid.d vigenle. el inqrmplimaenro de las normas ambientales,

así como de Io esablecido en los ánículos pre.€denles. señi¡ cáus¡les d€ üducidad del derecho

otorgádo y e$a1i s¡jet¿ a las sánciones que corespondan

ARTiCUI,O OUtrtIIO - Rem,rir copia de la pres€nre

Resolución Directoml Reglonal a la Cerencia Regional de Des¿rrollo Económico del Gobiemo Regional

de San Martin, a la Autoridsd Local del Agua que corresponda, ¿simismo. publiq¡¡es€ en el Cata§lro
Acuicola N¿cionai http://c¡l¡saroacuicol¡.oroduc¿lob-oa
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